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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

1 de noviembre de 2016 – 19ª Sesión Ordinaria

19ª Sesión Ordinaria del 137º Período Legislativo

1º de noviembre de 2016

Ausente, con aviso: Senador Viano

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 20, dice el:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la decimonovena Sesión Ordinaria del 137º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Islas a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Olano. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Invito al Senador por el Departamento Federación a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Piana. (Aplausos)
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ACTA
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, es para comunicar que el señor Senador Viano no estará presente en esta sesión por razones de salud.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Giano.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Dictámenes de comisión

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría el punto 1, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de comunicación por el que se solicita a las Comisiones de Turismo y de Legislación General del Honorable Senado de la Nación, otorguen pronto tratamiento al proyecto de ley que modifica el artículo 36 de la Ley Nº 11.723, expediente Nº 11.688

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría el punto 2, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se rectifica el Artículo 1º de la Ley Nº 10.389, expediente Nº 11.665.

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría el punto 3, despacho de la Comisión de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por Termas de Basavilbaso S.A. de dos inmuebles de su propiedad, expediente Nº 21.507.

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría el punto 4, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se transfiere a título gratuito al Municipio de Maciá el dominio de un inmueble propiedad del Estado provincial, con el objeto de destinarlo al funcionamiento de un museo y predio de actividades culturales, recreativas y sociales, expediente Nº 21.342.

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría el punto 5, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir y escriturar a título de donación a favor de la Municipalidad de San Gustavo, Departamento La Paz, una fracción de terreno, para ser destinado a la construcción de diez viviendas, expediente Nº 11.644

-A solicitud de la señor Senador Giano, se reserva en Secretaría el punto 6, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de María Grande, de un inmueble, con cargo de destinarlo a la construcción del edificio para la Escuela Secundaria de Adultos Nº 42 “Profesor C. Pedrazzoli”, expediente Nº 11.767.

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría el punto 7, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se declara “Fiesta provincial” a la actual “Fiesta del Inmigrante Alemán”, organizada por el Club Social y Deportivo San Antonio de esa localidad, expediente Nº 11.461.

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría el punto 8, despacho de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.260, Régimen de Sinceramiento Fiscal y Programa Nacional de Reparación Histórica para Jubilados y Pensionados, expedientes Nºs. 21.583 y 21.440 unificados.
-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría el punto 9, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de resolución, por el que se instituye como obligatorio durante el año 2017 el uso de la leyenda “2017 Conmemoración del Trigésimo Quinto aniversario de la Gesta de Malvinas, expediente Nº 11.597.

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría el punto 10, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifica el Artículo 1º de la Ley Nº 10.025, de Seguridad Vial y se implementa el programa “Alcoholemia Cero”, expediente Nº 20.647.

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría el punto 11, despacho de las Comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifica el Artículo 15 de la Ley Nº 8971 de Movilidad para Montos de Contratación Directa para Escuelas Técnicas y Agrotécnicas, expediente Nº 21.119.

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría el punto 12, despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través de los órganos competentes, considere la posibilidad de crear una escuela para alumnos no videntes, a localizarse en la costa del Río Uruguay, expediente Nº 11.592.

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría el punto 13, despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias para que se destinen los fondos correspondientes a efectos de remunerar los cargos de Vicerrector y de Asesor Pedagógico en el Instituto General José de San Martín D-23 de la localidad de Galarza, expediente Nº 11.594.

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría el punto 14, despacho de las Comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Mercosur, Turismo y Deportes, en el proyecto de resolución por el que se remite a archivo el proyecto de ley de Creación del Programa Provincial de Apoyo y Promoción Privada de la Cultura, la Actividad Artística, el Deporte y el Desarrollo Científico, expediente Nº 10.485.

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría el punto 15, despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de resolución por el que se remite a archivo el proyecto de ley que crea el Régimen Provincial de Fomento del Mecenazgo para la Educación, expediente Nº 11.206.

4.3 – Proyectos en revisión

4.4 – Proyectos presentados por el Superior Tribunal de Justicia

4.5 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado la 6ª edición de la “Fiesta del Asado y la Galleta”, a realizarse en la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 11.839.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que el Honorable Senado expresa su beneplácito por cumplirse el 115º aniversario del diario “El Debate Pregón”, expediente Nº 11.840.

 -A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés social y deportivo al Torneo de Fútbol Infantil “Arrocerito 2016”, expediente Nº 11.842.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de ley por el que se modifica el Artículo 2º de la Ley Nº 8352, integración de la Comisión Bicameral Permanente para la Defensa de los Derechos Humanos, expediente Nº 11.846

 -A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado la 1ª edición de la carrera “Santé Corre”, a realizarse en la ciudad de Colón, expediente Nº 11.847.

 -A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés del honorable Senado el libro “Los Hombres que Gobernaron Colón”, expediente Nº 11.848.

 -A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés social y cultural del Honorable Senado la “XXVII Fiesta Provincial de la Tradición”, a realizarse en Villaguay, expediente Nº 11.849.

 -A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 10, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, cultural y comercial del Honorable Senado a la 26ª edición de la “Fiesta Nacional de la Avicultura”, a realizarse en la ciudad de Crespo, expediente Nº 11.850.

 -A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 11, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y social del Honorable Senado el 25ª aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 32 “Alcancía de Ilusiones”, de la localidad de Ibicuy, expediente Nº 11.851.

 -A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 12, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y social del Honorable Senado el 106º aniversario de la localidad de Ibicuy, expediente Nº 11.852.

 -A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 17, proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo las 4ªs Jornadas Intercamerales de Problemáticas de Género, a llevarse a cabo en la ciudad de Paraná, expediente Nº 11.857.

 -A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 18, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 1ª Jornada de Contenidos Digitales “Concordia Media Day, a realizarse en el Centro de Convenciones de Concordia, expediente Nº 11.858.

 -A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 19, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 30º aniversario del Nivel Superior de la Escuela Secundaria y Superior Nº 4 “Dr. Julio Ossola”, de la ciudad de Rosario del Tala, expediente Nº 11.859.

 -A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 20, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 107º Aniversario de la Escuela Nº 53 “Aeronáutica Argentina”, de la ciudad de Rosario del Tala, expediente Nº 11.860.

 -A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 21, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 5º Cruce en Bicicleta por el Túnel Subfluvial Raúl Uranga – Carlos Sylvestre Begnis, expediente Nº 11.861.

 -A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 22, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y cultural del Honorable Senado el 50º aniversario de la creación de la Escuela Nº 82 “Estanislao López”, ubicada en Distrito Chiqueros, Departamento Nogoyá, expediente Nº 11.862.

 -A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 26, proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado el evento “Emprender Provincial” organizado por “Jóvenes Empresarios de la Federación Económica de Entre Ríos”, expediente Nº 11.866.

 -A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 28, proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional el 85º aniversario de la Cooperativa Unión Regional Ltda, con sede en la ciudad de General Ramírez, expediente Nº 11.868.

 -A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 30, proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural del Honorable Senado al “XIX Festival Provincial Maestro Linares Cardozo” y las actividades comprendidas en el “Mes de la Chamarrita”, organizado por la comunidad educativa de la Escuela Nº 57 de General Ramírez, expediente Nº 11.870.

 -A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 31, proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional y social del Honorable Senado a la premiación lograda por el licenciado Claudio Rafael Schneider de la ciudad de General Ramírez, como “Mejor Conductor Masculino”, expediente Nº 11.871.

 -A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 32, proyecto de declaración por el que se declara de interés social y deportivo del Honorable Senado a la Delegación Sub-14 de Fútbol Masculino de la ciudad de General Ramírez, por consagrarse campeones en los Juegos Nacionales “Evita 2016”, realizados en la ciudad de Mar del Plata, expediente Nº 11.872.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y el giro a la comisión respectiva, de un proyecto de declaración por el que se expresa la preocupación por los despidos que se han efectuado en Ferrocarriles Argentinos, con número 11.731 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee: 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consecuencia, el proyecto es girado a la Comisión de Legislación General, bajo Expediente Nº 11.873.
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y el giro a la comisión pertinente de un proyecto de declaración por el que se expresa la preocupación y repudio ante el anuncio del gobierno nacional del cierre del Programa “Fútbol para todos”, con número 11.738 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee: 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consecuencia, el proyecto es girado a la Comisión de Legislación General, bajo Expediente Nº 11.874

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente: Solicito el ingreso y la reserva en Secretaría, para mocionar oportunamente el giro a las comisiones pertinentes, del proyecto de ley por el que la provincia de Entre Ríos se adhiere a la Ley Nacional Nº 26.906, que establece el Régimen de Trazabilidad de Aptitud Técnica de los Productos Médicos Activos de Salud en uso, con número Nº 11.739 de Mesa de Entradas. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee: 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consecuencia, el proyecto pasa a la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, bajo Expediente Nº 11.875.
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara la celebración del 50º aniversario de la creación de la Escuela Nº 9 “Congreso de Tucumán”, con número 10.740 de Mesa de Entradas. 
SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara la celebración del 55º aniversario de la creación de la Colonia “Santa Lucía”, con número 10.741 de Mesa de Entradas. 
SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente: Solicito el ingreso y la reserva en Secretaría, para mocionar oportunamente el giro a las comisiones pertinentes, del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el proyecto de ley que se tramita en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación por el que se modifican las Leyes Nº 24.699 y Nº 23.966 de Pacto Federal, con número Nº 11.742 de Mesa de Entradas. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción efectuada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee: 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consecuencia, el proyecto pasa a la Comisión de Presupuesto y Hacienda, bajo Expediente Nº 11.878.
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Superior Tribunal de Justicia y el Poder Ejecutivo provincial arbitren las medidas tendientes a poner en funcionamiento la Cámara de Casación Penal con sede en Concordia, con número 10.743 de Mesa de Entradas. 
SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señor Presidente, en mi carácter de Presidente de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, solicito que el expediente Nº 11.526, proyecto de ley por el que se crea el Programa Provincial de Promoción, Cultural, Artístico, Deportivo y de Desarrollo Científico, sea girado además a la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de cambio de comisión del citado proyecto.
-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consecuencia, el proyecto es girado además a la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Señor Presidente, solicito el ingreso y la lectura de la nota identificada con número 10.744 de Mesa de Entradas. 
SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y lectura por Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Blanco.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Quedan enterados los señores Senadores.
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HOMENAJES
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde el turno de los homenajes. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, el domingo pasado, 30 de octubre, se cumplieron treinta y tres años de una gesta histórica, tal como lo fue la recuperación de la democracia para todos los argentinos. 


No hay duda de que estamos transitando el período democrático más largo de la historia argentina. Nunca hemos tenido un período sin interrupciones por golpes de estado durante un período tan largo. 


Lógicamente, llegar al 30 de octubre de 1983 no fue una tarea fácil, máxime teniendo en cuenta todos los procedentes de los golpes de Estado desde el 6 de septiembre de 1930, cuando derrocaron a Hipólito Yrigoyen y todos los que se fueron sucediendo en el tiempo. El clima político institucional de Argentina siempre estuvo plagado de rarezas, de cuestiones personales e institucionales y donde las fuerzas armadas en ese momento jugaron un rol protagónico.

La apertura democrática del año 1983 fue precedida por un disparador, la ocupación por las fuerzas armadas de las Islas Malvinas, desgraciadamente, por el gobierno de ese entonces, sin medir las consecuencias. Revisando la historia, quienes hemos tenido la posibilidad de vivir ese período nos damos cuenta que dar la orden de ocupar las islas como hizo Galtieri, para él fue una tarea fácil, porque en su historial tenía hechos que denotan el desprecio por la vida, porque sabía lo que realmente les podía ocurrir a los que estaba enviando a las islas.
Pero fue ese hecho histórico de Malvinas que obligó a las fuerzas armadas a abrir el período democrático. No fue fácil, fue un período de mucha conflictividad y es allí donde aparece Alfonsín como dirigente, a través de “La hora del pueblo”, con todo lo que significó aglutinar las fuerzas políticas. Encabezó un movimiento histórico que llevó luego a que la ciudadanía pudiera concurrir a las urnas a votar.


No fue fácil llegar al 30 de octubre del 83’. Recordemos que hubo actos políticos como el acto en el cual se quemó algún ataúd figurativo. Todo era producto de la misma violencia y desprecio que se vivía por la propia vida de las personas.

Hoy podemos festejar ese 30 de octubre de 1983, treinta y tres años, con la tranquilidad en la conciencia de que las cosas se han ido haciendo bien. 

Y de la mano de Raúl Alfonsín se hicieron muchas cosas. Pero hay una que indica todo. Alfonsín transitaba la República a lo largo y a lo ancho, recitando el Preámbulo, convocando a la unidad de todos los argentinos sin importar la ideología política. Queríamos recuperar la democracia para vivir en paz y tranquilidad y como él decía: volver a la vida.

Fue un momento lleno de inconvenientes pero aún así se pudo llegar. Y llegamos a ese acto eleccionario, que si bien decimos que se votó en paz, quiero recalcar que había mucho temor por lo que pudiera ocurrir.

Recuerdo aquel 30 de octubre en los balcones del Cabildo de Buenos Aires que Raúl Alfonsín decía: …“Porque entre todos vamos a construir la unidad nacional, consolidar la paz interior, afianzar la justicia, proveer la defensa común, promover el bienestar general y asegurar los beneficios de la libertad para nosotros, para nuestra posteridad y para todos los hombres del mundo que deseen habitar el suelo argentino”.
Cuando terminó la elección y ganó Alfonsín, que en realidad ganó la democracia, pudimos ver un afiche que decía: “Ganamos pero no derrotamos a nadie”. Es que en realidad habíamos recuperado la democracia que era lo importante en ese momento. Entonces, no hay duda del hondo significado que tiene el 30 de octubre para los argentinos cuando nos remontamos a 1983. 

Después, Alfonsín tuvo el coraje, reconocido en el mundo entero, de haber sometido a juicio a las juntas militares, de haber condenado como no lo ha hecho nadie del mundo prácticamente, a quienes habían sido los genocidas y habían violado, de la peor manera, todos los derechos humanos en la República Argentina. Incluso se pudo escribir esa obra, “Nunca más”, que tanto significa y tanto nos recuerda a cada uno de nosotros de lo que no debe ocurrir nunca más.


Pero en este escenario, señor Presidente, voy a aprovechar para recordar a otro hombre que también formó parte de todo este proceso pero en la provincia de Entre Ríos. Me refiero a Sergio Alberto Montiel. Hablar de Sergio Alberto Montiel en esta provincia es hablar de un hombre de muchas facetas, de amplia actuación pública, de un apasionado.


Era un hombre apasionado en todos los órdenes de la vida, en el deporte, en el ejercicio de su profesión de abogado. Le debo mucho en este sentido porque yo me hice como abogado en el estudio de él. Era un hombre difícil hasta para arreglar los juicios ya que sostenía que era preferible que hablen los jueces a través de las sentencias, antes de hacer un arreglo y que después los clientes empiecen a desconfiar de que hubo algo raro en todo esto.


Dentro de la abogacía no puedo soslayar el trabajo que hizo gremialmente para el Colegio de Abogados pero, fundamentalmente, para la Caja Forense de Entre Ríos. Esta Caja por la que él luchó con amigos que no eran de su partido, como Taquela, Giacomino y Simón, eran colegas de diferentes ideologías políticas pero trabajaban juntos por un objetivo común, que era la seguridad social de los abogados y, por eso fue el primer presidente de la Caja Forense de Entre Ríos, cuando dicha caja se convirtió en caja jubilatoria para los abogados de la Provincia.


Pero también era un apasionado en la cátedra, como docente universitario. Asistir a las clases de Historia Constitucional de Sergio Alberto Montiel realmente era no sólo aprender, sino vivir la historia porque institucionalmente la había estudiado muy bien, la había mamado y sus clases siempre son bien recordadas. Su paso por la Universidad Nacional del Litoral siempre ha sido recordado y seguirá siendo recordado.


Pero creo que lo más importante de Sergio Alberto Montiel fue su apasionamiento por la política, un hombre que abrazó la Unión Cívica Radical desde muy joven y que luchó. Un hombre apasionado también en las internas partidarias, que no podemos negarlas. Siempre recuerdo los congresos partidarios que teníamos, donde por un lado estaba César Jaroslavsky y por el otro Sergio Montiel. Eran congresos partidarios donde hasta se podía ver volar alguna silla, pero se discutía política, había oposición, posturas, había un debate profundo de la política.

Sergio Montiel transitó por la provincia de Entre Ríos, siendo primero ministro, del 63 al 66, en la época del gobierno de Carlos Contín. Fue Ministro de Acción Social pero ese Ministerio lo creó él, a instancias de él, porque no existía y fue uno de los tres ministros de Carlos Contín.

Era un hombre, realmente, consustanciado con todo lo que era el quehacer de la sociedad. Me acuerdo, incluso, estando en el estudio, cuando se fundó APANA, Asociación de Padres y Amigos de Niños y Adolescentes Aminorados, de Paraná, institución de la que él fue el primer presidente. Realmente, puedo afirmar que fue un hombre muy sensible a pesar de que no lo aparentaba.

Luego en el 83 fue candidato a Gobernador y así se impuso en las elecciones de la provincia de Entre Ríos. Ejerció dos veces la gobernación de esta Provincia, desde el año 1983 a 1987 y luego de 1999 al 2003. La impronta de Sergio Montiel en esta Provincia aparece y ha quedado estampada en cualquier rincón de la misma. No hay lugar de la Provincia donde no haya algo de lo que Montiel logró, instaló, gestionó, organizó en su gestión.


Simplemente voy a mencionar algunas cosas que él realizó; en educación por ejemplo fundó el Instituto de Investigación Científica y Tecnológica de Entre Ríos. Tuvo mucho que ver con la Facultad de Informática, en Oro Verde. Creó la UADER en plena crisis. Era un hombre que estaba muy preocupado por la educación y él creía que el futuro de cada uno de los entrerrianos estaba en la educación. Y hoy la UADER, que lamentablemente no lleva su nombre y que lo debería llevar, ha permitido y permite que miles de jóvenes entrerrianos puedan no sólo estudiar en la Provincia, sino que estén forjando su futuro a través del título que están recibiendo a través de su carrera.


En agricultura, recuerdo el Instituto de Colonización que permitió, en aquellos tiempos, que muchos herederos pudieran comprar parcelas a sus hermanos y así mantener la radicación de las familias en el campo. Los créditos a valor producto que fueron toda una innovación en aquel momento, permitieron que el sector productivo pudiera comprar combustible y otros insumos.


Mucha obras viales, a lo mejor pequeñas pero fueron las necesarias. Muchas comunicaciones para unir los pueblos a través de las rutas. Recuerdo una muy cerca que la vemos todos los días que es Villa Urquiza. Le sacó a Villa Urquiza el aislamiento y la proyectó como una localidad, un pueblo turístico por excelencia. Incluso se pavimentó la ruta desde Federal a Concordia.


En viviendas se hizo mucho. Se trabajó mucho en viviendas rurales. Las Juntas de Gobierno se crearon en su gestión, hoy funcionan y son la organización política más pequeña que tenemos los entrerrianos y que nuclean a la gente de campo.


Creó las Líneas Aéreas de Entre Ríos (LAER), adquirió el Mayorazgo para que las ganancias del juego quedaran en la Provincia y no se fueran para los empresarios. Creó la tarjeta Sidecreer, uno de los instrumentos fundamentales para la administración pública provincial que hoy rige y a veces, los empleados públicos no se dan cuenta lo útil y lo buena que es esa tarjeta, que se hizo en plena crisis, en la última gestión de Montiel.


El gas natural. A veces encendemos la estufa o la cocina y no tenemos que andar acarreando tubos de gas, porque tenemos el gas natural. Pero solamente la audacia y la visión de un hombre de la talla de Sergio Montiel pudo cruzar el río Paraná por el gas natural. Hoy la Provincia lo tiene en casi todas las localidades, salvo algunas como Colonia Avellaneda que no tienen gas natural, cosa que lamentamos pero esperemos que en forma pronta lo puedan tener.


Sergio Montiel fue un gran defensor del federalismo. Yo digo que fue el último caudillo que quedaba en la Argentina por su forma de actuar y los enfrentamientos que tuvo, no sólo en la época de Raúl Alfonsín, sino también con Fernando de la Rúa defendiendo los intereses de la Provincia.


Por eso quiero rendirle hoy en este recinto este humilde y sencillo homenaje a uno de los grandes que ha tenido la Provincia y que a veces, por mezquindades, no hemos sabido valorarlo y apreciarlo. Con esto quiero dejar plasmado en este recinto nuestro recuerdo, nuestro homenaje, a cinco años de su fallecimiento que justamente se cumplen hoy.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Mattiauda): Señor Presidente, en unas pocas palabras quiero expresarme recordando a un buen vecino, un gran periodista y un mucho mejor amigo, quien el día sábado por la mañana dejó de existir físicamente.


Me estoy refiriendo a Enrique Benvenaste, un hombre que ha dejado una huella en su comunidad y del cual me enorgullezco de haber sido su amigo y haberlo acompañado en la parte final de su vida. Sin lugar a dudas, ha vivido acorde a sus principios y valores morales y éticos y así ha desarrollado su profesión. Por eso es que ha sido tan impactante su desaparición el día sábado.


Enrique nos ha dejado una misión a sus amigos y también a los legisladores, que es precisamente ver la posibilidad de incorporar en los protocolos de salud, los indicadores tumorales para la detección temprana del cáncer. Éste es un compromiso personal que he asumido algunos días antes de su desaparición física: ver la posibilidad de este pedido. En el recuerdo doloroso de su desaparición, tomaré esta misión para ver la posibilidad de salvar la vida de muchos otros ciudadanos de la Provincia de Entre Ríos.


Voy a pedir a mis colegas que me acompañen con un minuto de silencio en su recuerdo.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, respaldando y haciéndome eco de las palabras de nuestro Presidente de Bloque, quiero decir que en relación al 30 de octubre, he presentado un proyecto de ley que tiende a declarar a este día como “Día del Reestablecimiento del Orden Democrático” aquí en la Provincia de Entre Ríos.


Sin duda, fue muy amplio y muy ilustrativo el señor Presidente de Bloque. La democracia en la República Argentina la construimos entre todos los argentinos, si bien le tocó a Alfonsín en aquel tiempo emprender un camino de cambio y de recuperación de la vocación democrática. Él lo hacía fundamentalmente cuando decía que “con la democracia se come, se cura y se educa”. Se estaba refiriendo a que la democracia debe brindar la contención a todos los argentinos por igual, sin distinción y sin antinomias estériles. Mi respeto y mi homenaje, en el 30 de octubre, a todo el pueblo argentino.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Piana): Señor Presidente, quería también adherir a lo que decía nuestro Presidente de Bloque como también a lo expresado por el Senador Schild. 


Muchos de nosotros no nos imaginábamos, treinta y tres años atrás, estar ocupando una banca en este Senado. Veníamos de tiempos en los que se interrumpía el orden institucional cada dos o tres años. Pero aquel hombre, acompañado con esa fortaleza, con otros más que han salido a pelear por la democracia, personas ilustres como Antonio Cafiero, Oscar Alende, Alfredo Bravo y tantos otros han hecho posible que hoy, a treinta y tres años, nosotros estemos en esta banca porque nos han dejado ese legado. Recuerdo la expresión de Alfonsín “cien días de gobierno para cien años de democracia”. 


Tal vez lo que voy a decir pueda no ser comprendido, quizá tal vez suceda lo contrario, señor Presidente, y es que pretendo hacer un llamado, en el orden provincial, como cuando Alfonsín decía “vengan los peronistas con la bandera de Perón y de Evita, vengan los socialistas con sus banderas, vengan los radicales, pero que por sobre todas esas banderas esté la celeste y blanca”. Creo que hoy nosotros tenemos que reforzar ese pedido y en el orden provincial empezar a trabajar más juntos porque en los últimos años ocurrieron algunas cosas que por ahí nos dividieron. Sabemos que cuando nos dividen algunos locos soñadores nostálgicos a veces aprovechan esas oportunidades para seguir profundizando esa grieta y están agazapados y no sabemos en que momento pueden salir. 

Yo invito a este Senado para que empecemos a trabajar más juntos todavía, porque si bien podemos tener diferencias, –que de hecho las tenemos y es bueno tenerlas– que las mismas nos ayuden a madurar y las coincidencias para construir y avanzar juntos. A lo mejor alguno dirá que esto es una utopía, pero ¿qué sería de nosotros si no tuviéramos utopías, señor Presidente? Para quien no tiene utopías, la vida es un camino hacia la muerte. ¿Qué sería de nosotros si no soñáramos un tal vez, o un mañana, o un después? A lo mejor uno está pecando de iluso, pero es mejor cometer ese pecado persiguiendo lo inalcanzable antes que vivir en la eterna penumbra de los mediocres. 


Sueño con que este sea el mejor Senado de todos los tiempos y que podamos dejarle a los que vienen un camino marcado: la única forma de seguir adelante y de construir una sociedad más justa es trabajando juntos aún cuando no coincidamos en algunas cosas. Por eso, a treinta y tres años de aquella gesta histórica, vuelvo a pedir que redoblemos el esfuerzo para que entre todos juntos podamos brindarle a la sociedad un mejor pasar. A los ciudadanos no les interesa, en definitiva, de qué partido somos sino que les solucionemos sus problemas que, bueno es recordarlo, son también nuestros problemas. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se tienen por rendidos los homenajes realizados por los señores Senadores.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Es el turno de las mociones de preferencias y sobre tablas.


En primero término, se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de comunicación por el que se solicita a las Comisiones de Turismo y de Legislación General del Honorable Senado de la Nación, otorguen pronto tratamiento al proyecto de ley que modifica el artículo 36 de la Ley Nº 11.723, expediente Nº 11.688


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se rectifica el Artículo 1º de la Ley Nº 10.389, expediente Nº 11.665.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, es para informar sobre este proyecto. Como bien se dio lectura, reza la necesidad de una rectificación de una ley ya sancionada por este Cuerpo y por la Legislatura.

Se trataba de la donación de un ventilador mecánico pediátrico que se había hecho y se había cambiado el orden de las letras que lo identificaban, esto impedía formalizar correctamente el acto de traspaso de la propiedad del mismo.

De manera que con esta rectificación vamos a corregir ese pequeño detalle, se trató de un error material e involuntario, por lo que solicito al resto de los Senadores su voto afirmativo. 
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de dos inmuebles propiedad de Termas de Basavilbaso S.A., expediente Nº 21.507.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, se trata de dos terrenos que Termas Basavilbaso Sociedad Anónima le estaría cediendo a la Provincia, con el propósito que se construya allí una planta reductora de gas natural para abastecer a las mismas termas.


De manera que, habiéndose chequeado minuciosamente en la comisión la documentación técnica, estamos en condiciones de aprobar el proyecto. Así lo informo, solicitando el voto afirmativo de los Senadores. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se transfiere al Municipio de Maciá un inmueble para funcionamiento de un museo y predio de actividades culturales, recreativas y sociales, expediente Nº 21.342.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, este proyecto tiene ya una breve historia.


Hace algún tiempo la Legislatura sancionó un proyecto de expropiación del casco de la Estancia San Eusebio, en la localidad de Maciá, que estaba por salir a remate y hubo, en ese momento, un pedido por parte de los vecinos.

El compañero Navarro presentó oportunamente un proyecto, el que fue sancionado y se transfirió, a través del proceso de expropiación dicho inmueble, ya que fue declarado de utilidad pública y sujeto a expropiación. Se incorporó al dominio de la Provincia y ahora lo que se está haciendo es transferir este dominio a la Municipalidad de Maciá porque allí se va a constituir un museo y un paseo recreativo.


Por lo dicho, invito a todos los colegas a votar afirmativamente este proyecto.
 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir y escriturar a favor de la Municipalidad de San Gustavo, departamento La Paz, una fracción de terreno para construcción de viviendas a familias afectadas por las inundaciones, expediente Nº 11.644.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, es para informar un proyecto de su autoría.


Las inclemencias del tiempo, la situación climática que ha soportado nuestra provincia, ha afectado distintos lugares, pero especialmente al Departamento La Paz y una de las localidades más afectadas fue, precisamente, San Gustavo.


Este proyecto pretende que la Provincia le transfiera al Municipio unos terrenos para poder construir allí viviendas que ya han sido asignadas por el IAPV. Hemos verificado la documentación técnica y está en condiciones de poder operarse esta transferencia de dominio, por lo que invito al resto de los Senadores a acompañar el proyecto.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de la Municipalidad de María Grande, de un inmueble para destinarlo a la construcción de la Escuela Secundaria de Adultos Nº 42 “Profesor Pedrazzoli”, expediente Nº 11.767.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, se trata de un terreno, en este caso, para la construcción de una escuela secundaria para adultos. Creo que habiéndose controlado la ficha de transferencia y la mensura, estando todo en condiciones podemos votar a favor y así lo pido al resto de los Senadores.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se declara “Fiesta Provincial” a la actual “Fiesta del Inmigrante Alemán”, a llevarse a cabo en la localidad de Aldea San Antonio, Departamento Gualeguaychú, expediente Nº 11.461.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Mattiauda): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Mattiauda; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Mattiauda): Señor Presidente, es para comentar brevemente este proyecto, que tiene su origen en una fiesta típica de la comunidad de descendientes de inmigrantes alemanes, que se realiza en la localidad de Aldea San Antonio, del Departamento Gualeguaychú, en el mes de febrero. Ha sido incluso impulsada esta petición desde el mismo Concejo Deliberante de esa localidad y me parece que también además de ser una reserva cultural para nuestro Departamento, tiene un importante valor para el desarrollo del turismo regional, por lo que solicito su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el despacho de las comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se adhiere a la Ley Nacional Nº 27.260 de Régimen de Sinceramiento Fiscal y Programa Nacional de Reparación Histórica para Jubilados y Pensionados, expedientes Nros 21.583 y 21.440 unificados.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, este es un expediente que tiene media sanción de la Cámara de Diputados. Hemos trabajado en la Comisión de Legislación General y también en la Comisión de Presupuesto y Hacienda que preside el doctor Kisser. Le hemos introducido algunas modificaciones al proyecto original y hemos hecho consultas con el Ministerio de Economía del Poder Ejecutivo provincial. Atento a algunas sugerencias del Ministro Hugo Ballay fundamentalmente, hemos resuelto que estas modificaciones se plasmen en un proyecto nuevo que sea aprobado por esta Cámara y que vuelva a la Cámara de origen, la Cámara de Diputados.

Obviamente, por esta ley se adhiere a la Ley Nacional Nº 27.260, de Sinceramiento Fiscal, una ley ómnibus, ya que también establece reglamentaciones o disposiciones referidas a los jubilados, por ejemplo.

Creemos que esta adhesión es necesaria para el gobierno provincial. Además, es un compromiso asumido por el señor Gobernador con el Poder Ejecutivo nacional, por lo que solicito a los señores Senadores presentes la aprobación de este proyecto de ley.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, es para acompañar lo manifestado por el señor Senador Giano, agregando que era necesario que la Provincia de Entre Ríos adhiera a esta Ley de Sinceramiento Fiscal, especialmente porque hay cuestiones impositivas que hubieran impedido a los contribuyentes entrerrianos el acceso al sinceramiento fiscal a nivel nacional.


Era imprescindible esta adhesión. Lógicamente, lo hicimos con mucho respeto. Hemos tenido que introducirle algunas modificaciones al proyecto venido de la Cámara de Diputados, tanto en la Comisión de Presupuesto y Hacienda como en la Comisión de Legislación General. Además, como dijo el señor Senador Giano, la opinión del Ministro de Economía fue muy acertada, incluso era coincidente con la nuestra.


Por eso era necesario introducir estas modificaciones, facilitando de esta manera que los entrerrianos puedan acceder a este régimen. Además, en algunos casos invitamos a los municipios entrerrianos para que adhieran a esta legislación.


Por todo ello, señor Presidente, pedimos a todos los Senadores la aprobación de este proyecto de ley.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Canali): Señor Presidente, simplemente para dejar sentada mi postura con respecto del tema.


Estamos hablando de una ley ómnibus que se sancionó en la Nación, como decía el Senador Giano, y parecería que es inofensiva, que es en beneficio de los jubilados, con lo que estoy sumamente de acuerdo.


Pero estamos hablando de una ley que no es de “sinceramiento fiscal”, es de blanqueo. Si bien ya fue aprobada la ley, está en marcha el plan, la Provincia debe adherirse, la realidad es que de una vez por todas tenemos que generar que estemos todos dentro del sistema, cumpliendo con la ley, pagando nuestros impuestos; y no haciendo cada tanto una ley de blanqueo, que festejamos todos, porque entran miles de millones de dólares, pero en definitiva para quienes cumplen día a día pagando sus impuestos, los beneficios son cada vez menores.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante. 

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, como miembro de la Comisión de Legislación General, quiero ampliar lo manifestado por el señor Senador Kisser, en el sentido de que estas modificaciones no son para demorar la tramitación del proyecto, sino para abonarlo y establecer una herramienta legislativa realmente amplia.


En relación a lo manifestado por el señor Senador Canali, creo que tiene razón, comparto su argumento, pero viéndolo con una visión más profunda, podríamos asimilarlo a las situaciones de moratoria que se dan tanto en la Nación como en la Provincia. Compartimos todo ese razonamiento. Tenemos que ir marcando pautas claras y concretas para que todos los argentinos y los entrerrianos cumplamos con lo que tenemos que cumplir. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 7º. El art. 8º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de resolución por el que se instituye como obligatorio durante el año 2017 el uso de la leyenda “2017 Conmemoración del Trigésimo Quinto aniversario de la Gesta de Malvinas, expediente Nº 11.597.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifica el Artículo 1º de la Ley 10.025 de Seguridad Vial y se implementa el Programa de Alcoholemia Cero, expediente Nº 20.647.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, este es un proyecto de ley que tiene media sanción en la Cámara de Diputados y sus autores son los diputados, mandato cumplido, Horacio Flores, Rosario Romero y Pablo Mendoza. Este proyecto ha sido tratado en la Comisión de Legislación General, presidida por el Senador Larrarte, y por unanimidad hemos considerado la importancia de poder aprobar y sancionar definitivamente este proyecto de ley que contiene disposiciones que modifican la Ley Nº 10.025, sancionada en la provincia de Entre Ríos para contener toda la normativa referida a la seguridad vial. 


Atentos a la problemática de la accidentología, al aumento de los accidentes, atentos a la fatalidad, a ser en nuestra actualidad la principal causa de fallecimientos y discapacidad de los jóvenes y entendiendo que la principal causa es la ingesta de alcohol, creemos que es muy importante que se modifique este artículo. El mismo, anteriormente se refería a la prohibición de conducir cualquier tipo de vehículos con una alcoholemia superior a 500 miligramos por litro de sangre y hoy lo que pretendemos es que el conductor de un vehículo o motovehículo, conduzca con una tasa que no sea superior a cero miligramos.


Además, estamos creando un Programa de Alcoholemia Cero, el que naturalmente tendrá que ser trabajado en ámbitos educativos y a través del Ministerio de Gobierno. 


Se le da fundamental participación, como autoridad de aplicación, a la Policía de Entre Ríos, junto con otros organismos que el Poder Ejecutivo provincial establezca oportunamente en la reglamentación. 


También establecemos en este proyecto de ley la obligación de someterse a la prueba de alcoholemia. Hemos mantenido reuniones con la Secretaría de la Juventud y el Ministerio de Gobierno, porque creemos que todos tenemos que conducir con una tasa de cero alcohol.

Entonces, como ya dije, vemos fundamentalmente que los accidentes en los jóvenes, son la mayor causa de muerte o de discapacidad. Y ocurren en su mayoría, dentro de la ciudad y los fines de semana, y además de la vía pública municipal, se da también en las rutas provinciales.

Más allá de la prohibición, lo que el espíritu de la ley tiene, por lo que hemos estudiado, es una fuerte política de prevención, no solo sancionatoria para aquellos a los que se detecte que conducen con alcohol en sangre, aunque sea mínimo, sino fundamentalmente para evitar que se conduzca si se ha consumido alcohol.


Por eso creemos muy importante que Entre Ríos tenga esta ley similar a las de Chile y Brasil, países que se mencionan en los fundamentos del proyecto sancionado en la Cámara de Diputados, por la que han logrado que se reduzcan un 28 por ciento los accidentes de tránsito.

Por todo lo expuesto es que solicito a mis pares que demos esta sanción definitiva, a los efectos que pueda contar la Provincia de Entre Ríos con un programa, una ley, que no sólo nos ayude fundamentalmente a prevenir, sino que también en aquellos casos en los que se conduzca violando esta ley, tengan la sanción correspondiente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, es para acompañar el proyecto.


Es cierto, como decía el Senador Giano, hemos trabajado mucho en comisión, porque personalmente teníamos alguna duda en cuanto a que si no estábamos perjudicando a las víctimas, ya que las compañías de seguro, eventualmente, podrían eludir su responsabilidad alegando una falta grave de parte del conductor a quien se le hubiere encontrado alcohol en sangre.


Así que hemos consultado legislaciones similares, como la de las provincias de Córdoba y Buenos Aires, donde evidentemente no han tenido inconvenientes con las compañías de seguros.

Nuestro temor era que éstas trataran de no hacerse cargo en las consecuencias dañosas de un evento ocurrido en estas circunstancias. Pero evidentemente la jurisprudencia, la justicia, no ha sacado la responsabilidad de las compañías aseguradoras.

Así que nos quedamos tranquilos en ese sentido. Porque nos preocupaba que por una cuestión de prevención estuviéramos desprotegiendo a la víctima, que sin embargo está a salvo. 

Quiero señalar a mis pares que hemos sido responsables, si bien nos hemos demorado al dar el despacho de la comisión, fue porque valía la pena hacer las consultas pertinentes, a fin de venir al recinto con la tranquilidad de que las víctimas de un siniestro protagonizado por alguien que ha tenido alcohol en sangre no queden desprotegidos frente a las compañías de seguro.

Por eso me parece importante poner esto de manifiesto para dar tranquilidad a la ciudadanía en general. 

Acompañamos este proyecto para que prontamente se convierta en ley.
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 8º inclusive. El art. 9º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el despacho de las comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifica el artículo 15º de la Ley Provincial Nº 8971, movilidad del monto para la contratación directa de combustible para las escuelas aerotécnicas y técnicas, expediente Nº 21.119.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señor Presidente, las autoridades de las escuelas técnicas y agrotécnicas nos visitaron en la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología y nos explicaron la necesidad de esta modificación.

Los montos, sumados a los procesos burocráticos que se deben cumplir y también a la inflación que ha actuado sobre el monto que fija la ley, hace muy difícil la contratación y, por ende, el desempeño de este tipo de escuelas.

Es decir, el monto actual es demasiado pequeño, lo cual hace dificultoso el desenvolvimiento de las escuelas técnicas y aerotécnicas; por lo tanto, lo que se pide es fijar el monto de la contratación directa a un bien cuyo valor evolucione juntamente con la inflación, como la nafta. Esta es la idea y esperan de esa manera contar con un monto más lógico para poder solventar el desempeño de este tipo de escuelas.

Por lo expuesto, pido a mis pares acompañen con su voto este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través de los órganos competentes, considere la posibilidad de crear una escuela para alumnos no videntes, a localizarse en la costa del Río Uruguay, expediente Nº 11.592.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias a efectos de remunerar los cargos de Vicerrector y Asesor Pedagógico en el Instituto General José de San Martín D-23 de la localidad de Galarza, expediente Nº 11.594.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el despacho de las comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Mercosur, Turismo y Deportes, en el proyecto de resolución por el que se remite a archivo el proyecto de ley de creación del Programa Provincial de Apoyo y Promoción Privada de la Cultura, la Actividad Artística, el Deporte y el Desarrollo Científico, expediente Nº 10.485.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se remite al archivo.
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de resolución por el que se remite a archivo el proyecto de ley que crea el Régimen Provincial de Fomento del Mecenazgo para la Educación, expediente Nº 11.206.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se remite al archivo.
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de Interés de este Senado la 6ª Edición de la “Fiesta del Asado y la Galleta”, a realizarse en la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 11.839.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que este Senado expresa su beneplácito por cumplirse el 115º aniversario del diario “El Debate Pregón”, expediente Nº 11.840.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés social y deportivo al Torneo de Fútbol Infantil “Arrocerito 2016”, expediente Nº 11.842.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se modifica el Artículo 2º de la Ley Nº 8352, integración de la Comisión Bicameral Permanente para la Defensa de los Derechos Humanos, expediente Nº 11.846.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, lo que pretende este proyecto es modificar el Artículo 2º de la Ley Nº 8352, que refiere a la integración de la Comisión Bicameral Permanente para la Defensa de los Derechos Humanos. La misma está conformada actualmente por un número de tres Diputados y dos Senadores. Nosotros consideramos, junto con los Senadores Larrarte y Canali, que debe modificarse y estar conformada dicha Comisión Bicameral –y obviamente también funcionar– con tres Diputados y con tres Senadores.

En definitiva, es un proyecto de ley que contiene la incorporación de un Senador más, para que forme parte de esta Comisión Bicameral.


Por lo expuesto, solicito a los señores Senadores que le demos la aprobación en esta sesión.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés del Senado la 1ª Edición de la carrera “Santé Corre”, a realizarse en la ciudad de Colón, expediente Nº 11.847.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el libro “Los hombres que gobernaron Colón” de la profesora Lorena Muñoz, expediente Nº 11.848.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés social y cultural de este Senado la “XXVII Fiesta Provincial de la Tradición”, a realizarse en Villaguay, expediente Nº 11.849.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, cultural y comercial de este Senado a la 26ª Edición de la “Fiesta Nacional de la Avicultura, a realizarse en la ciudad de Crespo, expediente Nº 11.850.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y social de este Senado el 25º aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 32 “Alcancía de Ilusiones” de la localidad de Ibicuy, expediente Nº 11.851.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y social de este Senado el 106º Aniversario de la localidad de Ibicuy, expediente Nº 11.852.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las 4ªs Jornadas Intercamerales de Problemáticas de Género a llevarse a cabo en la ciudad de Paraná, expediente Nº 11.857.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 1ª Jornada de Contenidos Digitales “Concordia Media Day”, a realizarse en la ciudad de Concordia, expediente Nº 11.858.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 30º aniversario del Nivel Superior de la Escuela Secundaria y Superior Nº 4 “Dr. Julio Ossola” de la ciudad de Rosario del Tala, expediente Nº 11.859.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 107º Aniversario de la Escuela Nº 50 “Aeronáutica Argentina” de la ciudad de Rosario del Tala, expediente Nº 11.860.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 5º Cruce en Bicicleta por el Túnel Subfluvial Raúl Uranga – Carlos Sylvestre Begnis, expediente Nº 11.861.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y cultural de este Senado el 50º aniversario de la creación de la Escuela Nº 82 “Estanislao López”, ubicada en Departamento Nogoyá, expediente Nº 11.862.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado el evento “Emprender Provincial” organizado por “Jóvenes Empresarios de la Federación Económica de Entre Ríos”, expediente Nº 11.866 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional el 85º aniversario de la Cooperativa Unión Regional Ltda., con sede en la ciudad de General Ramírez, expediente Nº 11.868 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural del Honorable Senado al “XIX Festival Provincial Maestro Linares Cardozo” y las demás actividades comprendidas en el “Mes de la Chamarrita”, organizado por la comunidad educativa de la Escuela Nº 57 de General Ramírez, expediente Nº 11.870 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional y social del Honorable Senado a la premiación lograda por el licenciado Claudio Rafael Schneider de la ciudad de General Ramírez, como “Mejor Conductor Masculino”, expediente Nº 11.871 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés social y deportivo del Honorable Senado a la Delegación Sub-14 de Fútbol Masculino de la ciudad de General Ramírez por consagrarse campeones en los juegos nacionales “Evita 2016”, expediente Nº 11.872 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara la celebración del 50 aniversario de la creación de la Escuela Nº 9 “Congreso de Tucumán” ubicada en Colonia Santa Lucía, zona rural del Departamento Federal, expediente Nº 11.876 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara la celebración del 55 aniversario de la creación de la Colonia Santa Lucía ubicada en la zona rural del Departamento Federal, expediente Nº 11.877 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que vería con agrado que el Superior Tribunal de Justicia de entre Ríos y el Poder Ejecutivo Provincial, arbitren las medidas tendientes a poner en funcionamiento la Cámara de Casación Penal con sede en Concordia y con competencia territorial en los Departamentos Federación, Concordia, Colón, Uruguay, Gualeguaychú, Tala, Villaguay, San Salvador, Federal e Islas del Ibicuy, de conformidad a lo dispuesto en la Ley Nº 10.048, expediente Nº 11.879 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor presidente, este es un proyecto de comunicación del cual hemos sido los autores Senadores de ambos Bloques y algunos que todavía no han firmado, también nos acompañan.

La Ley Nº 10.049 que fue sancionada en el año 2011, creaba la Cámara de Casación Penal para la provincia de Entre Ríos con dos Salas, una en la ciudad de Paraná y otra con sede en la ciudad de Concordia. La que tiene sede en la ciudad de Paraná viene funcionando muy bien, pero la Sala con sede en la ciudad de Concordia no ha sido puesta en funcionamiento. Creemos que para el mejor servicio de Justicia en la provincia de Entre Ríos, contar con la Sala con sede en Concordia, no sólo beneficiará a los profesionales del derecho que ejercen en dicha ciudad sino también en los Departamentos cercanos, ya que la misma ley contempla que tendrá competencia en las causas penales cuando los expedientes sean motivo de casación.


Para la elaboración de este proyecto de comunicación hemos tenido reuniones no sólo con el Superior Tribunal de Justicia, sino también con el Defensor General, el doctor Benítez y con el Procurador General, el doctor García. También le planteamos esta necesidad al señor Gobernador. Es apoyado por el Colegio de Abogados de la provincia de Entre Ríos, que considera necesaria esta puesta en funcionamiento, y obviamente por los abogados de los foros de Federación, Concordia, Colón, Uruguay, Gualeguaychú, Tala, Villaguay, San Salvador, Federal e Islas del Ibicuy, que ven como conveniente para su trabajo profesional que se ponga en marcha esta Sala de Casación Penal en la ciudad de Concordia.


Por eso, este proyecto trata de instar al Superior Tribunal de Justicia y también al Poder Ejecutivo provincial, ya que estamos en la instancia de trabajo previa al presupuesto 2017, para que se realicen las previsiones para ello y que se ponga en marcha rápidamente esta Sala, para que podamos cumplir con una ley que ya lleva cinco años de vigencia.


Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de los señores Senadores en la aprobación de este proyecto de comunicación.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8
SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miércoles y el jueves. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para la presente semana.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 47.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
